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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01222/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. --------------------------------------------, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA 
DEL TRABAJO, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se procede a dictar la 
presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 6 de septiembre de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“EL SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información 
pública, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

 

“¿Se le puede bajar el sueldo a un trabajador de confianza en el Gobierno Estatal o Municipal en el 
Estado de México? 

Si no se permite, en qué artículos de la Ley Federal del Trabajo y de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos o del Estado de México lo estipula. 

Lo anterior lo pregunto ya que el Presidente Municipal de Zacualpan se tomo la atribución de bajarle el 

sueldo a todos los directores este mes de agosto pasado” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00034/ST/IP/A/2010. 

 

II. Con fecha 21 de septiembre de 2010 EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a EL 
RECURRENTE en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le notifica por vía electrónica, a través del SICOSIEM, lo siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 
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Sobre el particular, sírvase encontrar el oficio número 204004000/UID-170/2010, mediante el cual se da 

respuesta a su solicitud” (sic) 

 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el siguiente Anexo: 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 21 de septiembre de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
01222/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

 

“No me están dando respuesta a mi solicitud. 

La información que pedí no es de investigación, favor de indicarme las leyes y procedimiento que debo de 

aplicar para la información que pido y listo” (sic) 

 

IV. El recurso 01222/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. Con fecha 27 de septiembre de 2010, EL SUJETO OBLIGADO presentó Informe de 
Justificación para manifestar lo que a Derecho le conviene y le corresponde en los 
siguientes términos: 

 

“Si el trabajador es servidor público ce gobierno Estatal o Municipal, la Ley aplicable será a Ley del 
Trabajador de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y en el artículo 95 establece que serán 
causal de rescisión sin responsabilidad para el servidor público en su fracción tercera, incumplir 
institución o dependencia las condiciones laborales y salariales acordadas para el desempeño de sus 
funciones (Ley Federal del Trabajo). La Ley Federal del Trabajo en su artículo 51, señala como causal de 
rescisión en la fracción IV reducir el patrón el salario al trabajador, por lo que el salario no se puede 
modificar, en forma unilateral por el patrón o institución pública ya que su reducción tendrá que ser 

aceptada por el trabajador” (sic) 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

ÚNICO.- Que previo a analizar las cuestiones procesales y de fondo del presente caso, 
y ante la formulación del requerimiento hecho por EL RECURRENTE, éste Órgano 
Garante estima pertinente atender como cuestión de previo y especial pronunciamiento 
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la posibilidad de que el recurso de revisión materia de la presente Resolución se 
deseche por no ser competencia de este Instituto. 

Para mayor abundamiento y sólo con fines de explicación por analogía, lo anterior tiene 
fundamento, a guisa de ejemplo, con las siguientes tesis del Poder Judicial de la 
Federación en los que se estima el desechamiento, que no la improcedencia, del 
recurso: 

 

DEMANDA DE AMPARO. SU DESECHAMIENTO IMPIDE ESTUDIAR LAS CUESTIONES DE FONDO. 
El artículo 73 de la Ley de Amparo establece de manera enunciativa, no limitativa, las causas de 
improcedencia del juicio de amparo; por tanto, si la demanda relativa se desecha por actualizarse 
cualesquiera de las hipótesis previstas por el precepto invocado, no causa agravios la falta de estudio de 
los argumentos tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por el acto, reclamado de las 
autoridades responsables, en razón de que el desechamiento de la demanda impide el análisis ulterior de 
los problemas de fondo. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

Amparo en revisión (improcedencia) 97/96.-Domingo Muguira Revuelta.-7 de marzo de 1996.-
Unanimidad de votos.-Ponente: Adrián Avendaño Constantino.-Secretario: Arnulfo Joachin 
Gómez. 

Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época. Tomo IX, Abril de 1999. Pág. 524. Tesis Aislada. 

 

Y se atiende el desechamiento porque la materia de la solicitud no es el acceso a 
información documentada, sino el requerimiento de una asesoría ex professo en 
materia laboral, la cual además tiene un procedimiento propio y ad hoc ante la 
Procuraduría de la Defensa del Trabajo del Estado de México. 

Por ello se estima que el requerimiento de EL RECURRENTE no corresponde al 
ejercicio del derecho de acceso a la información, sino al derecho de petición. 

Tal como está planteada la solicitud de EL RECURRENTE y el modo en que recae la 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO se observa que no se pide el acceso a 
documentos, sino que simplemente se indique qué normas legales son aplicables a un 
caso concreto supuesto que fue planteado por el solicitante. 

Y no obstante lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado se dio a la 
tarea de indicar a EL RECURRENTE en forma resumida la consulta respectiva. 

Las razones por las cuales se considera que el cuestionamiento de EL RECURRENTE 
no son expresiones concretas del acceso a la información, sino que se tratan de 
ejercicios de derecho de petición son las siguientes: 
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De la forma en que se presenta la solicitud se exige de EL SUJETO OBLIGADO un 
pronunciamiento sobre una situación que no requiere información documental. 

Esto es, la Ley de Transparencia contempla a un derecho de acceso a la información 
pública, por el que se da acceso a los documentos y no a posicionamientos o 
expresar respuestas tajantes como “sí” o “no”. 

De lo anterior como se puede ver existe diferencia entre el derecho de petición y el 
derecho de acceso a la información toda vez que en la primera se expresa necesidad 
de conocer definiciones o conceptos, o bien formas de actuar y en la segunda no 
únicamente se solicita información sino que se permita acceso a los documentos por 
tal motivo. Y en relación a los numerales antes señalados son preguntas formuladas 
por EL RECURRENTE que deben entenderse como derecho de petición. 

En ese sentido, estos rubros de la solicitud no se vinculan a la materia del derecho de 
acceso a la información, no sólo por no ser información que no genera EL SUJETO 
OBLIGADO, aún cuando debe conocer del tema en el ejercicio de las atribuciones que 
tiene para resolver recursos de revisión. 

Asimismo, al tratarse de formulaciones hechas como preguntas en realidad no se 
solicita documento alguno y no existen como tales que haya generado EL SUJETO 
OBLIGADO en los que se viertan la información solicitada. 

De la respuesta y del alcance a la misma, se vislumbra que EL SUJETO OBLIGADO 
orientó a EL RECURRENTE al proporcionarle una respuesta, aunque la vía procesal de 
acceso a la información no era la adecuada. 

Por lo tanto, este Órgano Garante considera que se esclarece que el acceso a la 
información parte de la idea de que el mismo es un acceso a documentos. Mientras que 
EL RECURRENTE sólo pregunta “¿cuál ley es aplicable?, ¿si se permite o no una 
cierta conducta?…”. 

Por lo tanto, la solicitud queda fuera del ámbito de competencia del Instituto en cuanto 
órgano que resuelve recursos de revisión en materia de acceso a documentos. 

Lo anterior, debe aclarase puesto que si bien el Instituto es competente para resolver 
los recursos de revisión, lo es en tanto que la base de dichos medios de impugnación 
es el derecho de acceso a la información. Que por lo visto, la solicitud antes señalada 
no forma parte de dicha prerrogativa, sino que se trata de un derecho diferente del que 
no es competente el Instituto por la vía del recurso de revisión: el derecho de petición. 

Pero eso no significa que EL SUJETO OBLIGADO desatienda tal requerimiento como 
autoridad en términos del artículo 8º de la Constitución General de la República, y en 
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vista de ello ya se ha recaído respuesta a tal petición, pues como se señala en dicho 
dispositivo constitucional la respuesta al derecho de petición no debe ser 
necesariamente en el sentido de lo que desea el peticionario. 

Por ello, ante esta incompetencia en razón de materia, este Órgano Garante no puede 
entrar al fondo del asunto y por ello se debe marcar una clara diferencia entre una 
resolución que aborda las inconformidades de fondo y de forma en los recursos de 
revisión y de aquellas que no ameritan el estudio del fondo del asunto. 

Ello cobra relevancia, toda vez que al dar el mismo tratamiento a unas y otras 
implicaría, en el caso que se analiza, reconocer que el recurso fue interpuesto, se le dio 
trámite y como consecuencia de su análisis se declaró no procedente el acto reclamado 
y contrario sensu con el desechamiento se trata de dejar claro que el recurso se tiene 
como no interpuesto; esto es, que no debió haber sido presentado al no existir el 
derecho. 

 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

 

R E S O L U C I Ó N 

PRIMERO.- Se desecha el recurso de revisión interpuesto por el C. --------------------------
------------------------ en términos del Considerando Único de la presente Resolución, en 
vista de que este Instituto no es competente para conocer violaciones al derecho de 
petición, con fundamento en los artículos 6º y 8º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de 
considerar que la presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del 
Juicio de Amparo, en los términos del artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EN EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 6 DE 
OCTUBRE DE 2010.- MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI 
MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, 
SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS 
EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 
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ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 6 DE OCTUBRE DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01222/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


